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AHTICULO l>K OFICIO:

GOBIERNO DE PROVINCIA.

XABAGOZA.

Núm. 31. 
Circular núm. g.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
Guardia civil, empleados de vigilancia y demas depen
dientes de este Gobierno , procurarán la captura del 
sugeto que á continuación se espresa, y caso de 
conseguirla lo remitirán bien escoltado á disposición 
de la autoridad que lo reclama. Zaragoza 13 Enero 
18)3.—Simón de Roda. .

Antonio Escalona y Caslejon, natural de Castejon de 
Monegros y vecino de Huesca, arriero ambulante.

Lo reclama el Sr Juez de 1.a instancia de Ejea de 
los Caballeros.

Núm 32
Circtihir núm 10.

El Sr Juez de 1.a instancia de Ejea délos Caballe
ros en oficio fecha 4 del actual, ha solicitado de mi 
autoridad que por medio de este periódico se em
place. con término de 15 dia$ para ante aquel Tri
bunal y apercibimiento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar á José Laviña y Juana Fontana, cón
yuges y tecinos de Lérida, confiteros ambulantes, á 
fm de practicar con los mismos un reconocimiento en 
la causa sobre robo á los mismos en la jurisdicción de 
la mencionada villa, el dia 4 de Abril del año últi
mo, y en su consecuencia encargoá los Alcaldes cons
titucionales de esta provincia, hagan saber esta dispo
sición á los referidos sugetos, si se encontraren en su 
jurisdicción. Zaragoza 13 de Enero de 1853 —Simón 
de Roda.

Núm. 33
Circular núm. 11.

Agricultura.—Cria caballar.—La disposición 1.a de 

la Real orden de 13 de Diciembre de 1817 , concede 
á los particulares el que puedan plantear paradas con 
caballos padres ó garañones, obteniendo el correspon
diente permiso de los Gobernadores de provincia, pie- 
vios los trámites y circunstancias mandadas observar.

En su consecuencia, y á lin de que las personas que 
en esta provincia deseen establecer paradas con las 
condiciones ecsigidas pue lan obtener oportunamente 
el permiso de este Gobierno, les encargo que desde 
luego presenten en el mismo sus solicitudes con la 
debida y necesaria anticipación á la época en que 
corresponde abrir dichos establecimientos. Zaragoza 13 
de Enero de 1852 —Simón de Roda.

Núm. 34.
Circular núm. 12.

El Excmo. Sr. Ministro do Fomento se ha servido 
nombrar con fecha 28 de Diciembre último a D Lu
cas Roldan p ira la pl'Z ■ de guarda mayor de montes 
de esta provincia, dolad i con el sueldo de cuatro mil 
rs. vn. anuales, que se hillabi vacante por separación 
de D. Lorenzo Veloz de Eguzquita que la oblenia. 
Lo que se hace saber por medio del Bolelin oficial 
á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, para 
su conocimiento. Zaragoza 13de Enero de 1853.—Si
món de Roda.

Núm. 35.
MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Desde quo fue sancionada por S. M. la 
Reina la ley de 1.® de Agosto del año último rela
tiva al arreglo déla Deuda del Estado, se propuso el 
Gobierno, entre otras determinaciones encaminadas a 
completar dicho arreglo y á consolidar sucesivamente 
el crédito nacional , la de reunir los datos necesarios 
para presentar á la mayor brevedad posible al examen 
y aprobación de las Górles el proyecto de ley que se 
anuncia en el art. 23 de la citada de 1. ° de Agosto, 
y en el que deben proponerse los medios de satisfacer 
los eré Utos procedentes de oficios y derechos enage- 
nados, y cualesquiera otros cuyo reconocimiento esté 
en la actualidad en suspenso.

Las noticias que hasta ahora tiene el Gobierno reu
nidas son relativas no solo á lo que propiamente cor
responde a la clase de derechos y oficios cnagenados 
que por incorporación á la Corona ú otro concepto 
deben ser imiommzidos, sino también á otras obliga
ciones analogas, como las que proceden de señoríos
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por líhilo oneroso y de imposiciones hechas sobre los 
(liezmHS d? iglesias \ sus (ihncas; y las que gravan las 
irr: ‘S del Kslado á favor de los dueños de alcabalas 
y cientos enagenados y demas participes de Jas rentas 
públicas que reciben en la actualidad del fesoro , y 
mientras no se acuerde otro medio de indemnización, 
una cantidad fija Y determinada en el presupuesto ge
nera! con el nombre de cargas do jinlicia. Mas para 
que las noticias y datos que so requieren sean tan 
completas cuino corresponde, y á lio de que el pro
yecto de ley qu» líata de presentarse á las Cortes abrace 
todos los casos que deben ser comprendidos en el mismo, 
se ha dignado S. M la Beina diqnmer:

1. ° Que se haga, un llamamiento general á todas 
las corporaciones y parliculares que sean ó hayan sido 
poseedores de oficios y derechos enagenados, como asi
mismo acreedores por cualquiera de los conceptos in
dicados ú otros análogos, para que con la expresión y 
documentos necosari^ presenten sus reclamación es en 
el termino de seis meses* para la peuiusula é islas ad
yacentes, y un año para los que residan fuera de Sspnña 
ó en Ultramar, sin perjuicio de las reglas que en ade
lante se fijen para acreditar del modo conveniente la 
legitimidad de los créditos que se reclaman; en la in
teligencia de que los que no lo verifiquen en los plazos 
respetlivamenlc fijados quedarán sujetos á lo que se 
de termine en una ley sobre caducidad y prescripción 
de estos créditos. .

2. ° Que por los diferentes Ministerios se faciliten 
6 este de Hacienda cuantas noticias y datos puedan 
convenir para el mejor y mas cabal desempeño del men
cionado proyecto, remitiendo desde luego los expe
dientes ruyo conocimiento se considere conducente al 
mismo obji to.

3. 0 Que las reclamaciones documentadas se pre
senten en los plazos establecidos ante los Gobernadores 
de las provincias con carpetius dobles firmadas por los 
interesados, ó sus representantes con pmler bastante, 
que comprendan el nombro del dueño ó dueños de los 
derechos reclamados, los títulos en que se funde la re
clamación, el derecho queso reclame y la fecha en que 
se verifique. Una de dichas carpetas, autorizada por 
el empleado á quien los Gobernadores comisionen al 
efecto, será devuelta á los interesados, y la otra cor
rerá unida á los documentos que se presenten , los 
cuales, y en proporción que se vayan recibiendo, se 
dirigirán á este Ministerio por conducto de esa Dircc- 
cion general. .

Y ri. ° Que se esceplúcn de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior los créditos correspondientes á corpora
ciones ó personas que están en posesión de percibir 
rentas por el Tesoro como comprendidos en presupues
tos bajóla categoría de cargas de justicia, y asimismo 
cuantos tengan presentadas reclamaciones documentadas 
en cualquiera de los Ministerios.

De Bcal orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1832. — Bravo 
Murilio.—Sr. Director general de lo Contencioso de 
Hacienda pública.

Núm. 30,
Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 

que se compone esta provii)cí:i: destacamentos de la 
guardia civil y empleados en el ramo de protección 
V seguridad público, procurarán con todo celo y 
áctiviiad la prisión de Blas Gurierrez, natural de 
Calat^yu J, cuyas señas se eipresao al pie de este 
í icto, procurando también ocuparle las annrs y con 
toda segundad- lo trasladaran á disposición del Señor 
Juez .le t i íiisfaníiadeCalamvu I, q le lo reclama en 
virtud de la can a criinmal q te por testimonio del 
f'sc.ibano Ó. Fraúcisüb Tmrgtba <e le signe sobre 
c l .paro de üna pi fóla á Miriano íi jazo. Calnraynd 
11 de Enero de 1853. = Pedro Manuel de la Buva.

Senis dd r?o. Blas Gutiérrez, de 22 años de edad, 
esi; uro regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz re- 
gulsr, cara regular, barba- poco, color regular r viste 

calzón corto, chaqueta y chaleco de pana ó mahon, 
pañuelo en la cnbezi, faja morado, manta blanca y 
aipa.gatas á lo miñón. Y porque conste fiune El Es
cribano Francisco lorralba.

Nihn 31.
D. Mvutcl Ferrer, Juez de primer a insLindA del 

distrito del Pilar de Zaraooz.i. , .
Por el presen le se llama, cita y emplaza á Francisca 

Iranzo, vecina fie larazona, natural de Abhlas, viuda, 
sin lijos, y di' sesenta años de edad, para que. compa
rezca en esle tribunal á oir una nolilicacion, acordada 
en causa que se formó contra la misma Sobre ocupa
ción de sal en las inmediaciones tic Cunclnlius el dia 
doce de marzo último; pues no haciéndolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dido en Zaragoza á 13 de 
Enero de 1833 —Manuel Ferrer. —Por su mandado, 
Francisco Higueras.

Mui\ 38
D. Enrique (rarda, Caballero de Li Real y dytin-- 

^nidi orden de Chirlos 111 , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de 'Lara^OTa.
Por el presente hago saber: que para pago de acreedo

res en cierto negocio civil se venden los bienes que 
radican en los pueblos que á continuación se espresan:

En Zaragoza
1. ° Un establecimiento destinado para baños com

puesto de veinte y cuatro cuartos con igual número 
de linas, sus calderas, cubo, cañerías y demás útiles 
adherenlcs, jardín, casa de campo, cuadra, corrales, 
torro, lavadero de ropas, y huerta, cerrado todo de ta
pias y un soto contiguo, situado todo entre las puertas 
de Sta# Engracia y Quemada, retasado en 186.838 rs. vn.

En yilla[ranca de Ebro.
2. ° Una casa cu la plaza mayor -con bodega y 

vasos vinarios prensas y otros útiles para su servicio, 
pajar hera v sitio para el estiércol lodo contiguo, re
tasada en 24 021 rs. vn.

3. 3 Un campo en el Calvario, de doce fanegas, 
confrontante con otros de Manuela Alcolea , y de José 
Maestro, lasado en 2 G00 rs. vn. , _

Para la tranza y remate de los referidos bienes en 
d mejor postor está señalado el dia 31 del que rige 
y hora de las diez de su mañana en adelante en la 
Audiencia de este Juzgado sito en el Coso núm 129. 
Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 1853.-— Enrique 
García.—Por Soriano y mandado de su Sría , José 
García.

Mínn 39. „
Distrito municipal de Zaragoin. Ales de Setiembre 1852.
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sisUmciks que resultaron en fin del anterior , las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del pre
supuesto. ,

CARGO. Rs

Exisl * que resultó en fin del mes anterior. 118.176,32
Producios de propios deduoido el 20 por 160
ld. do montes............................................■ •
Id. do los arbitrios é impuestos establecidos.
Id. extraordinarios..........................................

10 673 28
61 234,11

753, 2

Id. de puentes...........................................• •
Id. de recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la contribu
ción territorial. . . . 40.000,

Por i l. á la industrial y de _ , 
comercio................................35.769,30

Por id. sobrante del derecho 
de puertas.........................

Total cargo. . . . 266.698, 1

75 769,30
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DATA Personal. Material TotaL
~3-

Arl 1. - Sueldos de 
los em¡ leados de 
ayuntamiento y 
gastos de oficinas 

(Suscriciones) gastos 
del ayuntamiento.

Conservación y repa
ración déla casa de 
ayuntamiento. .

Quintas. . . .
Elecciones. .
Arl. 2. ° Policía d 

seguridad. .
Arí 3 ° Alumbrado 
Limpieza . . . .
Arbolado. . . .
Arl. 4.° Instrucción 

pública sueldos de 
los maestros y de 
mas dependientes

Gastos délas escuelas 
Art. 50Beneficcncin 
Arl. 6. c Conserva
ción y reparación 
de los edificios del 

común. . . .
Id. de los caminos ve 

cíñales y puentes..
Art.7. ° Asignación 
del alcaide de la- cár
cel y demas depen.s 

Manutención de 
presos pobres. . .

Arl 8. - Para sala
rio de los guardas 
de montes y de
más empleados .

Para gastos de dos 
linde y amojonam0

Art. 0 ° Cargas 
Arl 1L Imprevistos

Total data rs vn.

12 373,30 427,30 12 803,26

240,
122, 2

2i0, 
122, 2

3.540, 100,14 o 640,14

1 246,22
384,
415,

384, 
1 661,22

458,11 1.166, 1 624,11

1 766,26 1 766,26

28.407, 8 28.407, 8

3 833,29 3.833,29

600, 600,

968,11 4 050,10 5.018,21

21 429, 6 40 673,17 62 102,23

b k s u me n .
Importa el cargo. . .
Id. la data.........................

. 266.608, 1

. 62 102,23

Ecsistencia para el mes siguiente. . 20í.6(3,12

rs vn. 266.608De forma que importando el cargo
rs. 1 mrs. y la data 62.102 rs. 23 mis. según que
da espresado resulta una existencia de doscientos cuatro
mil, quinientos cinco rs. doce mrs. vn. de que. me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Octubre.

Zaragoza 1. ° de Octubre de 1852 —V. ® B. ®— 
El Alcalde Corregidor , Antonio Candulija. — El 
Depositario, Andrés Martin.

PARTE NO OFICIAL.
l o t e r ía s n a c io n a l e s .

En todas las Administraciones de esta capital 
y en las demas de la provincia, se venden bi
lletes para el sorteo del día 20 del actual, á 12 
rs. el octavo.

Zaragoza 15 de Enero de 4855. =»El Ad
ministrador general, Raimundo Biesa.

El día treinta de los corrientes sesubasta- 
rár, á pliego cerrado en favor del mas be
neficioso postor las ctiatr o casas nuevas, sitas 
en la calle de la Cuchillería, bajo los pactos 
y condiciones que se hallarán de manifiesto 
eu la librería de D. Huente Andrés, sita cu

la espresado. calle. Los pliegos cerrados que 
deberán dirigirse á la citada librería de /ln- 

' de los lici-dres, set án abiertos á presencia 
tadores el día mencionado á las 
mañana en el referido local.

once de su

ó arriendo dolEl que guste interesarse en la compra 
parador y sus huertos de regadío adyacentes, sitos en 
el collado del Batan, término de Monreal de Ariza y
sobre la carretera de Madrid á Zaragoza, que lendr m 
de valor capital sobre 80.000 rs. vn. y do producto 
en renta 4300 rs. vn.; se servirá avistarse con su due
ño que lo ocupa, para tratar del uno ú otro eslrcmo.

En los días 13^ 22 del nctua^ se repetirán la< su
bastas del arriendo de las yerbas y bellota del ni •li
te carrascal de la •villa de Verat en su sala consis
torial T hora de launa de la tardet bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto.

Las subastas de la panadería de Atea^ tendrán lu
gar los dias 22 y 29 del ai tual, con las coúdii i mes 
arrobadas por el Eximo. Sr. Gobernadador de U 
provincia. ,

El abriendo del horno de cocer pan perteneciente 3 
los propios de Atea, se celebrará con las condiciones 
aprobadas del Exi mo. Sr Gobernador de la pro
vincia, los dias 22 y 29 del actual á las tres de la 
tarde en las salas lonsistprinles.

En los dias 22 y 29 d. I actual á las once de su 
mañana, tendrá lugar la subasta del horno de pan 
Cocer de la villa de Toved, el pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento.

Con la competente autorización del Eximí. Sr. Go
bernador de la provincia, se celebrará la subasta del 
horno del collado de Atiza, en los dias 22 ) 29 del 
actual. ,

Con el competente permiso del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, se arriendan las yerbas de 
propios del lugar de Fuendejalon, denominadas de ht 
majuelos y la huerta, tasadas en Wáá rs vn., bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaria de su ayuntamiento, cuya subasta ten
drá lugar en los días 22 y 29 del actual

Los terratenientes que posean fincas en el término 
de Bardallur, se servirán nombrar persona de res- 
pousabilidad residente en <1 mismo, para que en l.i 
época correspondiente reciban Lis pólizas de con- 
tribiuion de y hagan lus pagos en el tiempo 
oportuno que en las mismas les correspondí j cum
pliendo ademas con las prevencimes circula i is pjr 
la admiñidracion de directas, para evitarse la res
ponsabilidad.

Continúa la Memoria .sobre la enfermedad de U md, 
infria el nímiero (interior.

Para de^lruiile, hay que alcmlei' ante ludo ¡i si vá 
acompañado del Ouliuni iukci f en cuyo caso, cuando 
se aplica, la medicina contra esla parasila, SU acción 
alcanza también al Lriueo, de suerte «pie- no hay 
mas que emplear el procedimiento (pie el agricul" 
lor considere imjor'; pero Cuando edlc ultimo vegebü, 
es el que ocasiona la pérdida dd fruí ?. enhmt'es la 
operación se reduce a coríar las hojaó (pie csli'h 
inficionadas, antes que iíegUe al estado de saz.m, 
y quemándolas se evita que esparza su sidilbitíio 
fórmen.

Con las manchas nioradas (pie hrm.isd-’Á'Tiio an
teriormente, se encuentran muchas \¡desea estofo 
d(‘ ahilamiento. Como aquellas, en alamos veniales 
se presentan eu corlo numeío, y no es fivi-Hmic 
el desarrollo de la túnica blanca lilamenlosa. de. 
ahí es, que algunos viñeros opinan, (pie en estas
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vides, la verda'h'ra onfiTinedad os el ahilamiento, 
oslando conlesles todos los autores de agricultura, 
en que cuando una planta se ludia en osle estado, 
está enferma. En eteclo, sus funciones \ ¡tales no se 
Aerifican con la perfección debida, absorvien- 
do oxígeno en vez de desprenderle, y exhalando 
ácido carbónico. Ademas los tallos de los \egetales 
(pie se encuentran en osle oslado, son endebles, los 
maníalos muy cortos, sus hojas pequeñas y de co
lor ámarillenio, y si tuviésemos oportunidad de ob
servar las llores, las veríamos sin los hermosos ma
tices (pie las adornan, el polen pierde su impor
tancia, y los frutos por fin, nos demuestran el es- 
lado morboso de la planta. Las causas que ori
ginan este mal,’ es la falta, de acción de la luz, 
ó una atmósfera húmeda formada de vesículas aco
sas bastante densas, y <pie la acción de los rayos 
solares no pueden disipar. Esta última causa es la 
(pie ¡listamente habrá producido el ahilamiento en 
los montes di* Totalan, Guiar y Boje; en los me
ses de julio, agosto y parle del setiembre, hemos 
visto en estos puntos las nieblas tan espesas y cons
tantes. y sin vientos de ninguna clase, que no solo 
enfermaron las \ides, sino también cuantos vegetales 
han estado espuestos á las mismas causas.

Los medios que se pueden emplear para su cu
ración son las ahumadas de (pie nos hemos ocupado 
antes, y también es conveniente si las circunstancias 
atmosféricas, lo permiten, anticipar algún lanío la 
poda, á lin de que cuando se reproduzca la acción 
de este meteoro, la fruclílieacion eslé bastante ade
lantada, y el grano no se quede menguado. Las vi
des sentidas del pernicioso influjo de los meteoros, 
muchas veces no se restablecen en un año, porque 
el mal ataca al sarmiento, y para (pie se reponga 
pronto, hay necesidad de acortar mucho el podo; 
siendo en genercl las castas tardías las que mas 
sufren.

Si fuéramos á dar una noticia de lodos Tos anima
les (pie tienen mas ó menos inslinto de alimentarse 
de las vides, me atrevería á indicar á V. E., (pie lo 
mas acertado era consultar un buen tratado de agri
cultura, antiguo ó moderno, (pie en su capítulo de 
la vid nos da una eslensa noticia de todos ellos, pe
ro solo nos ocuparemos de aipiellos, (pie pueden 
haber contribuido mas ó menos direclamenle á la 
destrucción del fruto de este precioso vegetal, (pie 
es nuestro objeto principal. Uno ó dos articulados 
(pie vivan á espensas de esta planta, siendo de vch 
himen menguado, hasta ridículo seria ocuparse de 
ellos, pero miles de animales, de este grupo, ya 
causan algún daño, devorando su parte parenqui- 
malosa, y produciendo una altera.ion en sus fun
ciones vitales. Al hacer un exámen detenido de la 
enferim'dad délas \ides en los diferentes pueblos 
que liemos recorrido, solamente el pulgón (Crisbmela 
olerácea L.), es la única especie (pie hemos encon
trado en número considerable, y la que puede haber 
influido en la destrucción del fruto, en los vegetales 
del género (pie nos ocupa.

El pulgón es un insecto del orden de los coleóp
teros y de la familia (le los cíclicos, su longitud de 
una y media línea cuando mas, de figura casi ova
lada, las antenas insertas cerca do lalxica son largas, 
filiformes y con once articulaciones, la primera mas 
gruesa y mas prolongada, las últimas cilindricas, 
la coraza convexa, y de color azul brillante. Tiene 
también los muslos traseros muy gruesos, el cuerpo

-4-
sin pelos, y la facultad de sallar como la pulga.

Desde (pie la vid principia á brotar, eslo es, en la 
primavera, se encuentra este insecto ya posesionado 
de la tierna yemecita, su número no es muy consi-
derable, pero suficiente-para roer las hojas nacientes. 
No tardan en depositar al envez de la hoja los hue
vos, en número de diez hasta cincuenta; (pie son 
mucho mas largos que anchos y de color amarillo 
claro. A los pocos dias se desarrollan una multitud 
de lar\ as ó gusanos que devoran la parte parenqui- 
matosa de las hojas, dejando la red vascular que 
constituye su armazón; y cuando estas no bastan, 
atacan los tallos tiernos, racimos y hasta el sarmiento 
mismo, causando la dcslruccion del fruto y hasta de 
la cepa. Las larvas son delgadas, pequeñas, no tie
nen mas que seis patas, despiden un olor fétido, des- 
pues de salidas del huevo lieren un color pajizo, el 
que insensiblemente pasa á blanco y después á pardo, 
(aiénlense en su cuerpo doce sccmenlos ó anillos, cuy o 
diámetro disminuye progresivamente, hasta que el 
último acaba en punta; con el microscopio descu*- 
brimos en cada uno de ellos una serie de puntos co
mo esmaltados sobre la piel. Esta se muda dos veces, 
á medida (pie el animal va creciendo, pues no te
niendo tanta elasticidad para cubrir el cuerpo mien
tras se desarrolla, la naturaleza ha dispuesto que se 
despoje de esta primera túnica, siendo reemplazada 
por otra (pie al principio tiene el color pálido, y que 
poco después pasa al oscuro como anteriormente. 
Esta segunda muda, se verifica por las mismas cau
sas, bajo las mismas circunstancias y con los fenó
menos que acabamos de indicar para la primera. 
Después de estas mudas, pasa el pulgón (K-ho ó diez 
dias en un estado de inacción, (pie los Zoologos 
llaman de ninfa ó crisálida, en (pie rompe el cnvoU 
lorio, y aparece al esterior en el estado de perfec
ción, y dolado de lodos los órganos correspondientes 
á su clase. En este estado es apto para la propa- 
gacimr. la metamórfosis tiene lugar en poco mas 
da un mes, reproduciéndose el animal en la segunda 
cria de una manera prodigiosa, y como en el año 
se vcrefican á lo menos tres, resulta que, cuando 
esta plaga acomete á la vid, causa daños de consi
deración, royendo las parles tiernas, y alterándose 
por esta falla el estado normal de sus fühciones.

Para destruir tan perjudiciales seres, algunas vé- 
ces basta una lluvia abundante, eslé ó no acompa
ñada de fenómenos eléctricos, no solo porque se re
fresca la atmósfera, y no pueden vivir sino á una lem- 
peratura proporcionada, sino también por la. acción 
que las aguas mismas ejercen sobre ellos. Contri
buyen también á limpiar los campos de tan dañosos 
individuos, el instinto carnicera de oíros insectos, 
por ejemplo la paulilla azul (ciínex ccruleus L.), y 
de algunas áves. Es muy antiguo para destruir el 
pulgón usar decocciones de plantas acres ó fétidas, 
como tabaco, sanco, nogal, ó echar al pie de la vid 
ceniza, hollín, cal y orines. Estos remedios, ademas 
de no ser siempre eficaces, llevan consigo tanto 
engorro, y á veces, es necesario repetirlos tan á 
menudo, (pie imposibilitan el poderlos usar.

[Se concluirá.')

'¿aragosa: Imprenta NacvunaL
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